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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 

 Santa Marta, Dos (2) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Previa acción de reparto, correspondió a este juzgado demanda 
verbal reivindicatoria impetrada por Lucy Esther Gómez Blanco 
en contra de Celia Esther González Jerónimo, no obstante, una 
vez estudiada junto con sus documentos anexos, se procederá a 
INADMITIRSE, por las siguientes falencias: 
 

1. No se cumplió con las formalidades que exigen los artículos 
6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo relativo al enteramiento 
de la presente litis al extremo pasivo, debiéndose cumplir a 
cabalidad con los requisitos exigidos y el suministro de las 
evidencias correspondientes. 
 

2. No se aportó acta de conciliación en derecho exigida para 
este tipo de procesos declarativos, tal como lo estipula el 
artículo 621 del C.G. del P. 
 

3. No se cumplió con las exigencia del artículo 206 del C.G.P., 
pues si bien, bajo la gravedad del juramento indicó a cuanto 
ascendían los frutos naturales, se omitió descriminarlo. 

 
Se le concede al demandante, el término de cinco (5) días para 
que subsane el defecto anotado, so pena de ser rechazada la 
presente demanda. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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